












CONTINUACIÓN DEL FALLO OUE RESUELVE EN VÍA DE CONSULTA LA INVESTIGACIÓN POR SINIESTRO 7 
MARÍTIMO DE NAUFRAGIO DE LA MOTONAVE "AGUAZUL", ADELANTADA POR LA CAPITANÍA DE PUERTO DE 
CARTAGENA 

Asi mismo, se violaron los códigos de conducta No. 52 de la misma Resolución, que 
establece como contravención la de transportar pasajeros excediendo la capacidad de 
carga señalada en la matricula de la nave, y la No. 35 consistente en navegar sin la licencia 
de capitán. 

Por último, se violaron las disposiciones establecida bajo los numerales 16 y 19 del mismo 
cuerpo normativo, que prohíbe la navegación fuera de la costa poniendo en peligro los 
pasajeros y a su vez la de transportar pasajeros en una nave que no cumple las condiciones 
técnico mecanicas requeridas para su operación. 

Por lo anterior, este Despacho mantendrá incólume la sanción impuesta por la violación a 
las normas de Marina Mercante, mediante providencia del 31 de octubre de 2008, 
proferida por el Capitán de Puerto de Cartagena. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELV E 

ARTÍCULO 1º.-CONFIRMAR la decisión de primera instancia del 31 de octubre de 2008, 
proferida por el Capitán de Puerto de Cartagena conforme a lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveido. 

ARTÍCULO 2º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Cartagena el contenido del presente fallo al señor JHONNY ARR!ET A CHAMORRO, 
capitán de la M/N "AGUAZUL", y al señor HÉCTOR MAURICIO GONZÁLEZ GARCES, 
en calidad de armador de la citada nave, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 46 
y 62 del Decreto Ley 2324 de 1984. 

ARTÍCULO 3 º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Cartagena, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4° .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Cartagena, para que una vez quede 
en firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal Marítimo y a 
la Subdirección de Marina Mercante de la Dirección General Marítima. 

Notifíquese y cúmplase. 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 


